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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA QUINTA DE DECISION LABORAL 

 
                
Ordinario: JAIR LENIS MILLAN C/: COLPENSIONES 
Radicación Nº76-001-31-05-014-2018-00404-01     Juez 14° Laboral del Circuito de Cali 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), hora 04:00 p.m. 

 

ACTANo.049 

 
El ponente, magistrado LUIS GABRIEL MORENO LOVERA, con magistrados de Sala, 

en virtualidad TIC’S por la pandemia COVID 19 <art.215, C.P.Co.; Decretos 417 y  637 del 

17 de marzo, 06 de mayo de 2020,491, 564 , 806, 990, 1076 de 2020 y 206 del 26 de febrero 

de 2021,039 de enero 14 y 206 de febrero 26 de 2021  y demás decretos de pandemia>, 

conforme con el procedimiento de los arts.11 y 12, Decreto legislativo 491, 564 y art.15, 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, Decreto 039 de 14-01-2021 y Acuerdos 11567-CSJ del 

05 de junio de 2020, 11581, CSJVAA20-43 de junio 22, 11623 de agos-28 de 2020, PCSJA20-

11632 de 2020, CSJVAA21-31 del 15 de abril de 2021, Acuerdo 11840 del   26 de agosto 

de 2021, Acuerdo CSJVAA-21-70 del 24 de agosto de 2021 y demás reglas procedimentales 

de justicia digital en pandemia, procede dentro del proceso de la referencia a hacer la 

notificación, publicidad virtual y remisión al enlace de la Rama Judicial link de sentencia 

escritural virtual del Despacho, 

SENTENCIA No.2100 

El asegurado a riesgos IVM ha convocado a la demandada para que la jurisdicción la 

condene al reconocimiento y pago de la pensión de vejez, de conformidad con el art 12 del 

Decreto 758 de 1990 a partir del 16/11/2011, con las mesadas adicionales de junio y 

diciembre, se condene al pago de los intereses moratorios del art. 141 de Ley 100 de 1993, 

como también al pago de los incrementos pensionales por compañera permanente a cargo, 

los cuales deben ser indexados …  

… con base en hechos, petitum, pruebas, oposiciones, alegaciones y excepciones 

suficientemente conocidos y debatidos por las partes protagonistas de la relación sustancial 

de seguridad social y de este proceso, enteradas éstas de los fundamentos fácticos 

probados y argumentos jurídicos de la condena <Sent.#122 del 07/04/2021, 1.DECLARAR probada la 

excepción de inexistencia de la obligación respecto a los incrementos pensionales solicitados 2) declarar parcialmente probada 

la excepción de prescripción de las mesadas pensionales generadas con anterioridad al 28/02/2014.3) DECLARAR que el 

actor tiene derecho a la pensión de vejez, por ser beneficiario a de transición, en consecuencia se condena a la demandada 

COLPENSIONES al pago de un retroactivo en su favor en cuantía de $68.768.153,por el periodo comprendido entre el día 

28 de febrero de 2014 al día 31 de marzo de 2021 y a partir del primero de abril del año en curso la demandada deberá seguir 

pagando al actor una pensión en cuantía del salario mínimo legal mensual vigente 4) autoriza descuentos de Ley para salud; 

5) CONDENA al pago de los intereses moratorios causados a partir del 29/06/2017 hasta que se efectúe el pago. 6) 

ABSOLVER a la demandada de las demás pretensiones 7) COSTAS… 8) CONSULTA…> y   de la apelación por 

ambas partes y en consulta en favor de la nación que es garante. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS EN II INSTANCIA  
 

APELACIÓN DEMANDANTE: sustenta el recurso de alzada en que: “En cuanto a la 

negativa del incremento pensional toda vez que si son conscientes de que se expidió la sentencia de unificación 

140 de 2019 por la corte Constitucional que no sea aplicada la misma bajo el argumento que el proceso fue 

iniciado con anterioridad a la expedición de la sentencia de unificación y para que se dé el principio de 

estabilidad jurídica, solicita que no sea aplicada para que en su lugar se manejen los criterios que se fijaron 

con anterioridad a la sentencia y se reconozca el incremento a favor del actor por su cónyuge a cargo Stella 

Calvache Buchelli (AUDIO T.T. 30:40)” 

APELACIÓN DEMANDADO: Sustenta el recurso de alzada en que: 

Colpensiones al momento de resolver la situación y poner en sobre aviso al demandante de la no afiliación del 

mismo al SGP de Colpensiones, que hubo una afiliación en el año 2000 como se evidencia en el RUAF a 

COLFONDOS, situación que imposibilita a Colpensiones poder realizar una respuesta de fondo frente a la 

situación como se le respondió al actor de que no era posible realizar el estudio de la prestación toda vez que 

el mismo no aparece afiliado a COLPENSIONES, comunicado que aparece en el año 2013 y 2017 al 

demandante y que efectivamente si bien no los aportó en la demanda, si se puede visualizar en el expediente 

administrativo donde reposa la documentación digital que se da en el caso en concreto, por lo cual, permite 

llegar a la conclusión de dicha incongruencia en el caso en concreto que imposibilita a Colpensiones el análisis 

de fondo, por lo cual, la entidad no podría ser llamada al reconocimiento de la prestación cuando el 

demandante se encuentra afiliado a otra entidad del RAIS, por lo que, Colpensiones debe ser absuelta de las 

pretensiones (AUDIO T.T. 31:45) 

Por coherencia se estudian los puntos de ataque, que, por abarcar la temática 

debatida en autos, implícitamente se revisa en consulta (art.66-A, CPTSS, leer C-424-2015). 

El actor solicitó el reconocimiento de la pensión de vejez el 28/02/2017 (f.35-41), 

negado por COLPENSIONES en comunicado de radicado No. 2017_2165782 del 28/02/2017 

(carpeta administrativa digital GEN-RES-CO-2017_2165782-20170228044431) indicando 

que: “no es procedente dar trámite a su solicitud, por cuanto la información consultada indica que no se 

encuentra afiliación a Colpensiones, y no es procedente estudiar el reconocimiento de la prestación 

solicitada”.  

 

El a-quo accedió a las pretensiones del actor considerando que: “Tiene cumplido el 

requisito de las 1.000 semanas en cualquier tiempo y cumple la edad de 60 años el 
16/11/2011, con la cual se abre camino para acceder a la pensión de vejez, que la prestación 
no es incompatible con la pensión de invalidez de origen profesional que viene percibiendo, 
la pensión de vejez se genera a partir del 16/11/2011 cumplimiento de los 60 años de edad, 
porque la última cotización fue el 31/10/1999, en cuantía de 1 SMLMV, liquida un 
retroactivo pensional en lo no prescrito a partir del 28 de febrero de 2014 hasta el 
31/03/2021 de $68.768.153, autoriza descuentos de Ley para salud; condena al pago de los 
intereses moratorios a partir del 29/06/2017 hasta la fecha en que se efectúe el pago, 
absuelve de la pretensión de incrementos pensionales por persona a cargo por reconocerse 
la prestación en régimen de transición y no por derecho propio del Decreto 758 de 1990, 

luego se encuentran extinguidos de conformidad con la sentencia SU 140 de 2019.” 
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ES CIERTO QUE EL DEMANDANTE TIENE PENSIÓN DE INVALIDEZ DE ORIGEN PROFESCIONAL CON 

EL ACUERDO NO.161 DE 1964 Y DECRETO NO.3170 DE 1964, VER IMAGEN: 
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Se REVOCA la apelada y consultada sentencia condenatoria por las siguientes 

razones: 

Nace el demandante el 16 de noviembre de 1951 (f.16 exped. Digital), para abril de 

1994 en que rige Ley 100/93, tiene 42 años de edad, pero, al revisar la carpeta pensional 

del actor, encuentra la Sala que COLPENSIONES al negar la prestación en comunicado de 

radicado GEN-RES-CO-2017_2165782-20170228044431) del 28-02-2017 indicando que: “no 

es procedente dar trámite a su solicitud, por cuanto la información consultada indica que no se encuentra 

afiliación a Colpensiones, y no es procedente estudiar el reconocimiento de la prestación solicitada” , ver 

imagen…  

 

 

Empero a los autos hay historia laboral de las semanas cotizadas por el demandante 

al ISS, que es la descripción que toma el a-quo para presuntamente dar la pensión, 
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… y, al revisar la historia laboral registra una anotación de “Estado: TRASLADADO”, 

y que al efectuar la consulta en la página WEB del RUAF teniendo en 

(https://ruaf.sispro.gov.co/TerminosCondiciones.aspx) la misma arrojó que el actor se encuentra 

afiliado al régimen de ahorro individual “Administradora de fondos de pensiones y cesantías 

COLFONDOS” el 01/11/2000 y su estado actual es inactivo así: 

https://ruaf.sispro.gov.co/TerminosCondiciones.aspx
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Por lo anterior, se concluye que el actor se trasladó del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida administrado por COLPENSIONES al Régimen de Ahorro Individual 

administrado por la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías COLFONDOS S.A., 

luego es ésta última la encargada de administrar las cotizaciones <alno tener información 

distinta a la de la imagen> y de resolver una eventual reclamación de pensión de vejez, y no 

a COLPENSIONES, en consecuencia prospera el recurso de alzada de la pasiva y se revoca la 

apelada sentencia condenatoria. 

 

ADVERTENCIA A LAS PARTES Y EN ESPECIAL A LAS DEMANDADAS QUE TODOS SUS 

ALEGATOS FUERON ANALIZADOS Y ESTUDIADOS.- Todas las posiciones de las partes, en especial 

de las accionadas, fijadas a lo largo del proceso, contestación y excepciones, alegaciones de 

instancia en respuesta y en el momento respectivo de alegatos así como los presentados para esta 

instancia, quedan analizados y estudiados en las respuestas que en texto y contexto de esta 

providencia , se le da a cada ítem y temas que plantearon las demandadas, de manera implícita o 

expresa en lo que concierne a cada pasiva, que acatando prohibición de transcribir o reproducir, nos 

exime de reproducir<conforme al art.187 CGP.>, se tuvieron en cuenta en las argumentaciones y 

conclusiones finales. Anotando que la conducta procesal de las pasivas fue de inactividad probatoria 

<art.280, CGP.>, a lo que se debe que no haya prosperidad de las excepciones ni de sus afirmaciones 

-en derecho no basta con afirmar, es fundamental afirmar y probar/demostrar lo afirmado> por 

carecer de argumentos probatorios. 

 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en Sala Quinta de Decisión Laboral, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. REVOCAR la apelada y consultada sentencia condenatoria No. 122 del 07 

de abril de 2021, para en su lugar ABSOLVER a COLPENSIONES de todas las pretensiones 

incoadas en su contra por JAIR LENIS MILLAN. COSTAS en ambas instancias a cargo del 

demandante y en favor de COLPENSIONES, las de instancia tásense por el a-quo y en esta 

sede se fija la suma de doscientos mil pesos como agencias en derecho. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía 

TIC’s, enviando vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 

1382 de 2000 y 806 del 04 de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las 

partes a su e-mail y COMPARTASE por ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las 

partes e intervinientes. Déjense las constancias de recibido y del iniciador recepción acuse 

de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

  

TERCERO. - CASACIÓN: A partir del día siguiente de la notificación e inserción en el 

link de sentencias del despacho, comienza a correr el termino de quince días hábiles para 

interponer el recurso de casación si a bien lo tiene(n) la(s) parte(s) interesada(s).  

 

PONENCIA APROBADA EN SALA DE DECISIÓN 13-10-2021. NOTIFICADA EN LINK DE SENTENCIAS.  

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE 

LOS MAGISTRADOS, 

 

  

 
 

 

  
  

    
LUIS GABRIEL MORENO LOVERA   

-   

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO   

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE   
    

 -    


